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Resolución Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION Nº 80/24

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El proyecto llamado “Creando Juegos para Cuidarnos y Tratarnos Bien”, y

CONSIDERANDO:

Que el mismo es realizado por estudiantes de 3º 1º de la Escuela Primaria N°6 “José B. Cereijo”, a cargo de la 
docente Mariela Elordi.

Que tiene como objetivo de fomentar y afianzar los vínculos entre pares como así también prevenir el riesgo de 
accidentes a partir de la implementación de diferentes juegos.

Que el proyecto también permite trabajar distintos valores y contenidos de manera transversal con el área de 
Artística, Educación Física, así como desarrollar contenidos relacionados a la ESI y el cuidado del Medio Ambiente.

Que acompañamos dichos proyectos que ratifican el derecho a la educación y a una convivencia sana entre pares.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

R E S O L U C I Ó N      N°      80/24

 
 
 
 
 

 
 
 
 



ARTÍCULO 1.-  Declárase de Interés Educativo, Social y Comunitario al Proyecto “Creando Juegos para 
Cuidarnos y Tratarnos Bien”.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los catorce días del mes 
de noviembre de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés  -
SECRETARIA-
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